
Perjuicios económicos causados a terceros por el desarrollo
de la actividad profesional descrita anteriormente, hasta
el límite contratado en el contrato.

Reclamaciones derivadas de actividades que no
correspondan a la actividad profesional asegurada. 

¿Qué se asegura? ¿Qué no está asegurado?

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Cubre la Responsabilidad Civil que le pueda ser exigida por la emisión de informes de tasación, certificados de eficiencia energética,
peritaciones, valoraciones, ITE´s, certificados de idoneidad, informes de evaluación de edificios, certificados, y cualquier otro tipo de informe
que emita en el ejercicio de su actividad.

Este Documento de información es una breve descripción del seguro. La información precontractual y contractual completa se facilitará
en otros documentos tales como la solicitud de seguro o las condiciones generales y particulares del contrato. Para estar completamente
informado, lea atentamente todos los documentos que se le faciliten. 
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Límite individual contratado y sublímites de cobertura fijados en condiciones particulares.

¿Existen restricciones en lo que respecta a la cobertura?

Las garantías otorgadas por este seguro se extienden a las reclamaciones efectuadas durante la vigencia del contrato 
relativas a la Responsabilidad Civil por actuaciones profesionales de los asegurados, realizadas y reclamadas 
exclusivamente en España, Andorra y Portugal.

¿Dónde estoy cubierto?

Deterioro, destrucción o pérdida de expedientes y
documentos. 

Reclamaciones de socios, empleados y familiares
del asegurado, considerando como familiares del
mismo al cónyuge, a los parientes por línea directa,
ascendente o descendente, colaterales o afines
hasta el segundo grado.
Reclamaciones presentadas ante tribunales extranjeros;
las derivadas de infracción o inobservancia del derecho
extranjero; las derivadas de una actividad profesional
realizada en el extranjero.

Infidelidad de empleados.
Responsabilidad Civil derivada de la LOPD.

Cantidad a cargo del asegurado en cada reclamación amparada en el objeto del seguro fijada en condiciones particulares. 

Abonar el correspondiente precio, conforme a la forma de pago pactada.
Declarar a MUSAAT la existencia de una reclamación, en un periodo máximo de 7 días desde el momento en que tenga
conocimiento de la misma. 

¿Cuáles son mis obligaciones?

Comunicar a MUSAAT, en el plazo más breve posible, la existencia de una análoga cobertura bajo cualquier otro contrato
con otra aseguradora, indicando el nombre de la misma, las garantías contratadas y su cuantía.

El abono del primer pago o del pago único se realizará en el momento de la perfección del contrato y el abono de los sucesivos
pagos se deberá hacer efectivo en las correspondientes fechas de finalización del contrato.

¿Cuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

Aquellas reclamaciones no amparadas en el objeto del
seguro o que no tengan su origen en el riesgo asegurado,
así como las recogidas en las condiciones generales,
especiales y particulares del contrato, como por ejemplo:

Declarar el riesgo previo a la contratación del seguro y durante la vigencia del contrato.



El seguro entrará en vigor a las cero horas del día indicado en las condiciones particulares del contrato, siempre y cuando haya
sido satisfecho el pago, por lo que el contrato no tendrá inicio ni otorgará cobertura hasta dicho pago.

A la fecha de finalización del periodo indicado en las condiciones particulares del contrato, se entenderá prorrogada tácitamente
por el plazo de un año, y así sucesivamente a la fecha de finalización de cada anualidad.

Mediante una notificación escrita a la otra parte, con una antelación mínima de UN MES a la próxima fecha de finalización
del contrato.

¿Cuándo comienza y finaliza la cobertura?

¿Cómo puedo rescindir el contrato?


